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E L Preíídente, y Oidores de la Audiencia, y ChíindlIerlaRealj

qiierefideen la Ciudad de los Reyes, de eílos íleyílQsdel Peiú|

á cuyo cargo eíla el Govierno de ellos, en ínter de Virrey ^ ¿kc.

POFv quanto ene! Real Acuerdo de Govierno, fe proveyó vn Auto

en nueve del corriente, eri.virtud de Reales Cédulas^ prohibiendid

, in totum,el Comercio con todos,y qualelquiera Navios Francefes^

y Eftrangéros, con las penas, y apercibimientos en él expreíladas, que fií

tenoresel figuiente» AVTO. '

En la Ciudad de los Reyes, en nueve dias del mes de N'ár^b de mil

retecientosydiezyíeisañosjeílando en Acuerdo Realde Jüíücia, ios

Señores Don Miguel Nuñez de Sanabria, Don Juan Fernando Caldca

ton de la Barca, Cavallero del Orden de Calatrava, Coiide dt :las Tá^
rr^s, Don l^ablo Vázquez de Velaíco, del Orden -de Santiago, Dóti

Gonzalo RemirczdeVaquedano, del mifmo Orden, DoniMíí^üei de

Hormaza,?onzede León,Don JnanBauptiíla"'déE'cheverna'Euio¿ga

cfeil Orden de Santiago, Don Jolephde Santiago Concha, del de Cala-

trava, y Don Alvaro de Navia Volanos y Mofcofo del de Santiago,

Prclidcnte, y Oidores de efta Real Audiencia, a cuyo cargo efta el Goi

vierno de eílos ReynoS,yPrüvincias deíPerii,en ínter deVirrey,a que fe

halló prefiente el Señor Dod. Don Luis Antonio (^lvo,Fiícal de lo

Civil 5 fe vieron diferentes Cédulas, que hablan Tobre U prohibición de

dar Puerto en efteReyno, a qualeíquiera Navios Eftrangeras, yFran-

ccfes, y de embarazar, y eítorvartodo genero de Comercio con dii

chos Navios, en eíteMardel Sur, con diferentes penas impu^ftas a los

tranígrcílóres, cuyas fechas fon de onze de Marco de fetecierítos y qiiá-

tro, veinte y íeis de Enero de fetecientos y feis, diez'y ochode julio dt

ietecientosy ocho, y doze de IvLar^o, y diez y feis de Mayo de íetecien-

tos y cloze,y afsimiímo otra de veinte y ocho de de O^ubre del de íetei

cientos y trcze, que fe recibió en efte vltimo Avifo,que íe abrió en dichd

íveal Acuerdo ei dia dos del corriente, la qual ella mandada publicáis,

J)Qi; Vando aparte; y Juntamente fe vieron los Autos proveidos,conpareij''

ccr de dicho Real Acuerdo, en veinte y tres de Noviembre del Aña tt"

ierido de fetecientos y trcze, veinte y dos ctt Octubre del de fete<:i:entóf
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y cátoize, y lo pedido entonces porel Señor Fiícal, y con viila de todo^

y^de los graves iiíCenveniei'ítcs que lianreí\iItádo, y reíuit¿iD de la traní-

ere ísion de eftos Ordenes ^^Ianda^oníe guarden,y cumplan las Reales

Cédulas de'faMageftad^citadas) y lasdemas que habiá de ia níaterJa,Le-

yes Reales de Indias, que prohiben el Comercio con Eílrangeros,y en íü

^xccucion, V cumplimiento, como efta mandado repetidas vezes, no íe

íde, ni pueda dar Puerto en el del Callao, Pilco, y Arica, ni en otro aí^

o-uno de las Cofias de Barlovento, y Sotavento, á ningún Navio Fran-

^ 9es, ni otro Eftrangero, con ningún motive, ni pretexto, aunque íea con

cldcaguada,y baítimentos, pues la experiencia hamoftrado afcdaríe

eflasnecefsidadesjparaintrodiicirelComerciOjvendiendoiasMercadc-

nas,y treteros-, quctraen, y que afsi mJímo, no fe permita que ningu-

;m perronadelasdelatierra dcqualquiereílado., condición, 6 calidad

<^ue rea,paíleáembarGarfe a bordo de dichos Navios E|lrangeros,deba-

xo de las graves penas impueftas a los que comerciaren con Eftrange-

ros, en las dichas Reales Cédulas, y Leyes Reales de Indias, y que fe

aprehendan, ydeí'caminenqualerquiera Mercaderías que íe compraren

;cn dichos Navios,y en virtud de lo nuevamente mandado por iii Ma-
geftad en la Real Cédula citada de veinte y ocho de Üílubix: de fetecien-

tos'ytreze, fe inventariaran dichasm-ercaderias, con gran pureza, y fe

lleven ala Plaza publica, con afsiftencia de la ]uíiicia,y por íiis proprios

inventarios, pieza por pieza, fe quemen, y le remita de todo telHmonlo

autentico a eíte GcK'ierno Superior^ con toda diftincion, para dar cuen-

ta a fu Mageftadj y fe prendera laperfona de qualquier Francés,ó Podran-

gcro, que de dichos Navios faltaren en tierra, y íe embargaran íiis bie-

nes, ya que por falta de embarcaciones, y fuerza, no íc pueda hazer lo

mifmo con fus Navios, y las pcríbnas que fe mantuvieren en e lios, y aí'sl

mifmofalgan de efta Ciudad, Puerto del Callao, y demás parages de

todo el Reyno, qualefquieraFranceí'cs que íe hallaren, dentro de quin-

ze dias de la publicación de efte Auto, y paílados, no avicndo íalido, íc

prendan, y embarguen fus vienes5y los Navios de Franccíes que efluvic-

jcn en el Puerto del Callao, falgan luego de el, íin dilación alguna, y j>a

raque fe execute, fie llevara teílimonioa los Señores Alcaldes de la Real
Sala del Crimen de efta Audiencia, de cuyo zelo fe cree, que por fu parte

cuydaranenefta Ciudad, Puerto ád Callao, y demás paraíres de fu iurif-
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dkclon, el puntiui cumplimiento ¿t los Keales Ordenes ele fuMagcílaci,

.y caíVigo de los que contravinieren a cllosj y aísimiímo a. los Corregi-

dores de lasCoít:as,y Puertos de iVíar,parac]ue lo tengan entendido aísi,

y por íu parte lo execaten, con apercibimiento, que por qnalquiera omi-

ísion, y confiando íolo por prueva irregular, y privilegiada, averie de-

lembarcado quaieíquiera mercaderías de Navios Eftrangeros, en algún

Puerto, Caleta, o Surgidero defu jurlídicciún, í'eran traídos a efta Ciu-

dad, y privados de fus oficios, y fe paííara a embargar ii\s bienes, e im-

ponerles las penas quccorrefponden a fus exceílosiy efle Auto, le publi-

que por Vando en eíla Ciudad, Puerto del Callao, y demás cfearnbas

Coilas, y con eípecialidad, en los Puertos de Piíco, Ylo, y Arica, y
los demás de lajuriídionde Arequipa, Arica, y Atacama, cuyos Corre-

gidores quedaran erpecialmcnte aperíibidos, y juntanientc íe remitirá

teílimonioá los Señores Preíidente, y Oidores de la Real Audiencia

de Chile, concopiadcla vltim a Cédula delu Mageíbd, para que por

íu parte den entero cumplimiento a fus Ordenes, y no den Puerto a nin-

gún Navio Eíb-angero, ni Frances,y deel yando,y de efte Auto,y de to-^

dolo que en íii virtud fe ejecutare, fe remita telTimonio a fu Mageftad»

dándole cuenta de ío que fobre ella materia fe o frecierej y afsilo prove-

yeron, y rubricaron dichos Señores. DonManuel Francifco Fernandez

de Paredes. Y para que lo.contenido en Jicho Auto, tenga cumplido

cfedo, y fe guarde, cumpl3,y exccute, precifa, c invioiableméte, fé publi

cara por Vando en efta Ciudad, Puerto del Callao, y demás partes del

Reyno, para que llegue a noticia de todos,y ninguno alegue ignorancia

ío las penas, y apercibimientos en el exprefiadas, que fe ejecutaran iit-

vioiablementc, para que por eíle medio ccílen los defordenes que hafta

aqui fe han experimentado. Dado en los Reyes ee diez de Mar^o de mil

íetecientosy diezy feis.

D. Miguel Nuñcz de Sanabria. El Conde de las Torres. D. Pabla;

Vázquez Je Velaíco. D.Gonzalo Remirezd^Vaque^ano. D.Miguel

de Ormaza Ponze de León. D. Juan de Echeverría Zuloaga. D,

D. Jofeph de Santiago Concha. D. AivarQ de NayiaBolaños Mofcofo.

Por mandada^X^síSj^res Prefíjente, y Oidores,;

D. Manuel Francifco'Ferhandez de Pajredes.
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Vblicofe cRe Vando j en las qnatro erqúinas ele la Plaza priiicipal de

Ciudad, GonafsTfténcia de los Ayudantes del Comcrrio,- y Bata-

llon, á voz de pregonero como í e acoíliimbra . En los Reyes, en

dkzde Mar^o demil íetecientos ydiezyiéisArios.

Diego de C adro,.

Efcrivano Real, y de la Guerra.
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N'>el= ?Paerto¿íeí Callao cié la Ciudiad de íós Reyesj -'en onze

días del mes de Mar9o de mil fetecientos y diez y icis aúos,^

fepublicpeílcVando, porvoz de Juan Martin, quc-hizo oficio

ele pregonero^, eílando en la Plaza principal, y demás partes acoftiim-r

bradas de dicho Puerto, a vfánza de Guerra, aviendo mucho cencur*

fo de perfonas, íícndo teftigos! el Capitán Franc iico de Ütalora, A*
yudahte principal del Tercio de eíte Prefidio, el Ayudante Glirifto*

yal Calero, que lo es arsimifnio dely y' d Sarge Ignacio de la Pe*

ña. Dequedoy fec. -u;^ o: .

i Franclíco Machado y Meiiiai

Eícrivano de fu M.Teniente

de eldc la Real H^^iendaí
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